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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

47514 ALMERÍA

Edicto

En el presente procedimiento Familia Nulidad matrimonial 1135/09 instancia n.º
seis, seguido a instancia de Carmen María González Amate, frente a José Ignacio
Martínez Gómez se ha dictado Sentencia n.º 2/2016, de 13 de enero, quedando
dicha resolución a su disposición en las oficinas de este juzgado, y haciéndoles
saber que contra la misma cabe recurso de apelación, que podrán interponer en
este Juzgado en el plazo de veinte días a contar desde el siguiente a la notificación
de  la  presente  resolución,  para  su  conocimiento  por  la  ilustrísima Audiencia
Provincial  de  Almería.

Y encontrándose dicho demandado José Ignacio Martínez Gómez en paradero
desconocido, se expide el presente a fin de que sirva de notificación en forma al
mismo.

Almería, 29 de abril de 2016.- La Letrada de la Administración de Justicia.
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